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Tegucigalpa, 19 de junio de 1923.
Tista la solicitud que el 4 de diciembre 

del afio pasado, elevó al Poder Ejecutivo 
el Abogado don José María Casco, como 
representante de la “ British-American 
Tobacco Company, Limited" de West 
Btinster House, 7. Millbmk, Londres, S. 
W, 1, Ioglaterra, manufactureros de ta
baco, en que pide el registro y depósito 
de la marca inscrita en dicha naciÓD. el 
lt de enero del afio pasado con el N° 
412.579, consistente en una figura oblon
ga en medio de la que se leen las pala 
tras distintivas “ Pall Malí", escritas en 
típogrueso, colocadas encima de la frase 
“Famous Cigarrettes"; en la parte sope 
risr izquierda de la etiqueta aparece un 
escudo en el que se i figura de una 
ágoila con Us alas exteudi-Jas, llevando 
tn osa pata tres lanzas y en la otra una 
rama de olivo, y uoa cinta agarrada con 
el pico; en ¡a derecha se leen estas pala" 
bras: “ Natural Shape Cork Tipped’’; en 
Rasquiña inferior izquierda de la misma 
seise: 4 Bluter Bluter", qua correspon 
de al nombre del predecesor en la pro* 
piedad de la marca; y en la derecha está 
representado un sello de bordes en forma 
de tierra, en el centro del cual aparecen 
la letras “ B B”  y dos estrellas. Dicha 
marca 1% usa su representada para dis 
tiagoir los cigarrillos que fabrica y ex
pande. aplicándola en diferentes tamaños 
y colores, por medio de etiquetas, a Us 
caja que contienen ios productos.

Publicado el aviso respectivo en el 
periódico oficial “ La Gaceta", conforme 
lo dispone el artículo 10 de la Ley de 
Miras de Fábrica; oído el parecer favo
rable del Fiscal General de Hacienda; y

Considerando: que con la solicitud de 
referencia se han acompafiado en debida 
forma los documentos y constancia de 
haberse enterado en U Caja Nacional, la 
suma de cincuenta pesos plata, por im
puesto de registro, conforme lo disponen 
ios artículos 6? y  14, respectivamente, de 
la ley antes citada; por tanto, el Presi
dente de ia República

ACUERDA:
Declarar, sin perjuicio de los derechos 

de tercero, y bajo la exclusiva respon
sabilidad de la peticionaria; que U '“Bri 
tish-American Tobacco Company, Limi 
ted" después de haberse llenado los re
quisitos legales, se ha reservado sus 
derechos de propietaria, durante diez 
afios, de la marca de fábrica de que se ha 

I hecho mención; debiendo hacerle la ins
cripción correspo; diente en. el Libro d<- 
Registro de Marca» de Fábrica y Paten 

, tes de Invención que se lleva en la Secre 
i taría de Fomento, y devolverse un ejem 
i piar de los presentados de ¡a marca con 
constancia de ser idéntico a los que se 
han depositado en virtud del presente 
acuerdo- —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Lagos.

puesto de registro, conforme lo disponen 
ios artículos 6b y 14, respectivamente de 
la ley antes citada; por tanto, el Preai* 
dente de ia República

a c u e r d a :
Declarar, sin perjuicio de los derechos 

de tercero, y bajóla exclusiva responsa
bilidad del peticionario que la ' ’British 
American Tobacco Company. Limited", 
ie^pué* de haberse llenado lo* requisitos 
legales, se ha reservado sus derechos de 
propietaria, durante diez afios, déla mar- 

e fábrica de que se ha hecho mención; 
debi^i o hacerse la inscripción corres 
poncheóte en el Libro de Registro de 
Marcas de Fabrica y Patentes de Inven 
ción que se lleva: en la Secretaría de Fo* 
mentó, y devolverse uu ejemplar de los 
presentados de la marca, con constancia 
de ser idéntico a J6s que se han deposi
tado ti; virtud del presente acuerdo.— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G

Tegucigalpa. 19 de junio de 1923.
Vísta la solicitud que el 9 de diciembre 

del aflo pasado elevó al Poder Ejecutivo 
el Abogado don José María Casco, como 
representante de la “ British-American 
Tobacco Company, Limited” , de West- 
minster House, 7 Millbank, Londres, 6 - 1 
W , Inglaterra, manufactureros de taba- ! 
co, en que pide el registro y depósito de 
la marca de fábrica inscrita en dicha 
nación con el N9 295.216. el 8 de agosto 
de 1907, con&istente en una etiqueta reo 
tan guiar que lleva en el centro un óvalo 
sobre e1 que hay una banda estrecha en
cima de la cual se lee: «Gold Flake», 
apareciendo a la izquierda de estas pala
bras una estrella <l« ocho puntas y ha 
hiendo a la derecha de las mismas un 
espacio en blanco en don !.* se muestran 
las diversas medulas obtenidas por los 
productos; en la pírte superior de! óvalo] 
se lee el nombre d£ los antecesores en] 
los n< goctos. así: «W. P. Si H O. Wills»! 
y e  a inferior las palabras "Honeyi 
¿lew” . Picha marca la usa su represen
tada para distinguir tabaco umnufactu* 
rado, aplicándola, en diferent e  Umafios 
y colores, a las cajas que contienen el 
producto, por medio do etiquetas.
. Publicado ei aviso respectivo en el pe j 
riódico oficial <L% Gaceta», coufortne lo! 
dispone el artículo 10 de la Ley de Mar- j 
cas de Fábrica; oído el parecer favorable¡ 
del Fiscal General de Hacienda; y

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agvi 
cultura,

Marcial Legos.

Tegucigalpa, 1<* de junio de 1923
Vista la solicitud que el 9 de diciem

bre del afío pasado, elevó al Poder Eje* 
cutivo el Abogado don José María Cas
co, como representante de la «firitish 
American Tobacco Company, Limited» 
de Wesminster House. 7, Millbank, Lon
dres, S. W., Inglaterra, en qne pide el 
registro y depósito de la marca ¡nscritáen 
dicha nac-iór; con el NO 295271, el 8 de 
agosto de 1907. consistente en una eti
queta obloi.ga en cuya parte superior se 
lee: «Goifl Medal Awarded Edinburgh. 
1986. debajo de esta frase aparece el 
nombre «Smith ‘S’’ a los lados del cual 
se ven el anverso y reverso de la indica 
la medalla; en el medio de la etiqueta 

aparece un cuadro ornamental en o* que 
se lee; cGlasuow Smoking Mixture», y 
en la parte inferior se ve una etiqueta 
pequeña con el nombre y dirección de los 
predecesores en la propiedad de Ja mar* 
ca. así: < P. 4  J. Smilh Glasgow A Bris- 
tol». Dicha marca la usa so represen
tada para distinguir tabaco manufactura
do. aplicándola a los paquetes o cajas 
que contiene el producto por medio de 
etiquetas de diferentes tamaños y co* 
lores.

Considerando: que con U solicitud d e : Publicado el aviso respectivo en el
referencia se han acomoafí ido en debida periódico oficial La Gaceta, conforme lo 
fórmalos documentas y  constancia de dispone el artículo 10 dt la Ley de Mar- 
haberse enterado en la Caja Nacicoal, la 'cas de Fábrica; oído el parecer fsvora- 
suma de cincuenta pesos plata, por im -'b le  del Fisc&l General de Hacienda; y
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Considerando: que con la solicitud de 
referencia se han acompañado en debida 
forma los documentos y constancia de 
haberse enterado en la Caja Nacional, la 
suma de ciocuenta pesos plata, por im
puesto de registro, conforme lo dispooen 
los artículos 6°, 14, respectivamente, de 
de la ley antes citada; por tanto el Pre
sidente de la República 

ACUERDA
Declarar, sin perjuicio de 109 derechos 

de tercero, #  bajo la exclusiva respon-* 
sabilidad de la peticionaria que la «Bri* 
tish-American Tobacco Company, Limi* 
ted», después de haberse llenado I09 re 
quisitos legales, se han reservado sus de
rechos de propietaria, durante diez afios; 
de la marca de fábrica de que se ha hechc 
mención; debiendo hacerse la inscripción 
correspondiente en el libro de Registro 
de Marcas de Fábrica y Patentes do In* 
vención que se lleva en 1\ Secretaría do 
Fomento, y devolverse un ejemplar de 
los presentados de ¡a raí rea con cons- 
tancia de ser idéntico a los que se han 
depositado en virtud del presente acuer 
do. - Comuniqúese.

L ó p e z  G
El Secretario de Estado eu el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Marcial Logad.

Tegucigalpa, 10 de junio de 1923.
Vista la solicitud que el 4 de diciem

bre del año pasado elevó al Poder E je
cutivo el Abogado don José María Casco, 
como representante de la «Oakland Che 
mical Company*, sociedad organizada 
conforme a las leye3 del Estado de New 
York. Estados Unidos de América, do 
miciliada en la ciudad de New York, en 
dicho Estado, en que pide el Registro y 
depósito de la marca inscrita en la men
cionada nación, el 25 de agosto de 1903, 
con el N? 40.998, consistente eu la pala 
bra "Dioxogen”. Dicha marca ¡a U9& su 
representada para distinguir compuestos 
antisépticos y desinfectantes, aplicándo
la generalmente por medio de etiquetas 
impresas sobre los envases que contie’ 
nen los productos.

Publicado el aviso respectivo en el 
periódico oficial «La Gaceta*, conforme 
lo dispone el artículo 10 de la Ley de 
Marcas de Fábrica; oído el parecer favo 
rable*del Fiscal General de Hacienda; y

Considerando: que con la solicitud de 
referencia se han acompasado en debida 
forma los documentos y constancia de 
haberse enterado en la Caja Nacional, la 
suma.de cincuenta pesos plata, por ira 
puesto de registro, conforme lo disponen 
ios artículol 6° y 14, respectivamente, 
de ia ley antes citada; por tanto, el Pre 
¿ideóte de la República

ACUERDA:
Declarar, sin perjuicio de los derechos 

de tercero, y bajo la exclusiva responsa 
bilidad del peticionario, que la “ Oakland 
Chemical Company” , después de haberse 
llenado los requisitos legales, se ba re* 
servado sus derechos de propietaria, du
rante diez afios, de la marca de fábrica 
de que se ha hecho mención; debiendo 
hacerse la inscripción correspondiente en 
el Libro de itegistro de Marcas de Fá
brica y Patentes de Invención qoese lle
va en la Secretaría de Fomento, y de*

volverse un ejemplar de los presentados 
de la marca con constancia de ser idén
tico a los que se han depositado en vir
tud del presente acuerdo. — Comuniqúese

López G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 10 de junio de 1923
Vista la solicitud que el 4 de diciembre 

del afio pasado elevó ai Poder Ejecutivo 
el Abogado don José María Casco, como 
representante de la “ British~American 
Tobacco Company, Limited”., de West 
minster House, 7, Millbank, Londres, S- 
W . 1, Inglaterra, manufactureros de ta
baco, en que pide el registro y depósito 
de la marca inscrita en dicha nación, el 15 
de diciembre de 1920, con el NO 404 596, 
consistente en una etiqueta rectángular 
en la parte superior de la cual se ve una 
estrella de ocho puntas colocada entre 
las palabras "Trade Mark” , debajo de 
la que y extendiéndose de oo lado a otro 
de la etiqueta, aparece una bandera cu
ya asta es paralela al lado izquierdo del 
rectángulo, escrita sobre la bandera está 
Ja oalabra “ Cigarrettes” , y debajo de la 
misma se lee la palabra distintiva “ Flag” , 
precedida de ‘ ‘The” , e inmediatamente 
debajo de éstas se hallan el nombre v di 
rección “  *V. D. &H. O- Wills, Bristol S. 
London” , que corresponden a ia duefia 
anterior de la marca describa Dicha 
marca la usa su representada, aplicándo 
la en diferentes tamaños y colores a los 
paquetes que contienen los cigarrillos 
que su representada distingue con ella 
en la fabricación y venta de los mismos.

Publicado el aviso respectivo en el pe
riódico oficial i(L& Gaceta”, conforme lo 
dispone el artículo 10 de la Ley de Mar
cas de Fábrica; oído el parecer favorable 
de) Fiscal General de Hacienda; y

Considerando: que con la solicitud de 
referencia se ban acompafi&do en debida 
forma los documentos y constancia de 
haberse enterado en la Caja Nacional, la 
suma de cincuenta pesos plata, por im
puesto de registro, conforme lo dispo
nen los artículos 69 y 14, respectivamen
te, de la ley antes citada; por tanto, el 
Presidente de 1& República

acuerda:
Declarar, sin perjuicio de los derechos 

de tercero, y bajo la exclusiva res pon 
sabilidad del peticionario que la “ British 
American Tobacco Conpauy, Limited” , 
después de haberse llegado los requisitos 
legales, se ha reservaao sus derechos de 
propietaria, durante diez aOos; de la mar
ca de fábrica de que se ha hecho meo- 
cióa; debiendo hacerse la inscripción co
rrespondiente en el Libro de Registro de 
Marcas de Fábrica y Patentes de Inven
ción que se lleva en la Secretaría de F o
mento, y devolverse un ejemplar de los 
presentados de la marca con constancia 
de ser idéntico a los que se han deposi 
tado en virtud del presente acuerdo.— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Fomento, Obran Públicas y  Agri
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 19 de junio de 1921. , 
Vista la solicitud que el 9 de diciem

bre del afio pasado elevó al Poder Eje» 
cutivo el abogado don José Maris Casco, 
como representante de la «British Ame
rican Tobacco Company, Limited», da 
Westminster House, 7, Millbank, Lon
dres. 8 , W., Inglaterra, manufacturera 
de tabaco, en que pide el registro y de» * 
pósito de la marca inscrita en dicha s* 
ción con el N9 295 286, el 8 de agosto 4» 
1907, consistente en la representación de 
una estrella de ocho puntas. Dicha mar 
ca la usa su representada para distinguir 
tabaco manufacturado o do, aplicándola i 
por medio de etiquetas en diversos tasa- 
fios y colores, a las cajas y paquetee q«a 
contienen los productos-

Publicado el aviso respectivo en el 
periódico oficial La Gacet$, conforme lo 
dispone el Art. 10 de la ley de Marcea 
de Fábrica; oído el parecer favorable del 
Fiscal General de Hacienda; y

Considerando: que con la solicitud de 
referencia se han acompasado en debida 
forma los documentos y constancia de 
haberse enterado en la Caja Nacional, la 
suma de cincuenta pesos plata, por im* 
puesto de registro, conforme lo disponen 
los Arta 60 y 14, respectivamente, de la 
ley aotes citada; por tanto, el Presidente 
de la República

a c u e r d a :
Declarar, sin perjuicio de los derechos 

de tercero, y bajo la exclusiva responsa
bilidad del peticionario, que la «British* 
American Tobacco Company, Limited*, 
después de haberse llenado los requiai- 
tos legales, se ha reservado sus derechos 
de propietaria, durante diez afios, de la 
marcado fábrica de que se ha hecho 
mención; debiendo hacerse la inscripción 
correspondiente en el Libro de Registro 
de Marcas de Fábrica y Patentes de In
vención que se lleva en la Secretaría ds 
Fomento, y devolverse un ejemplar ds 
los presentados de la marca con coas* 
tancia de ser idéntico a los que se fcsa 
depositado en virtud del presente acosr 
do. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Marcial Lago».

Tegucigalpa, 19 de junio de 1921.
Vista )& solicitud qué el 9 de dideui- 

bre del afio pasado elevó al Poder Ejé' 
cutivo el Abogado don José María Cos
co, como representante de la British- 
American Tobacco Company, Limited»* 
de Westminster House, 7, Millbank, 
Londres, S. W ., Inglaterra, manufaeto- 
reros de tabaco, en que pide el registro 
y depósito de ia marca ioscrita en dicha 
nación con el N9 296.296, el 8 de agosto 
de 1907, consistente en la representa
ción de un salvavidas en el centro del 
cual aparece la cabeza de un maruu), 
que lleva escrita en el frente de lago 
rra que porta, la palabra «Hero», vida* 
dose en el fondo de dicho espado, varios 
barcos; en la parte superior del aparato 
meucíonado se lee: «PJajer’e» y so la 
inferior «Navycut*. oorrespondisods fc 
primera al nombre de los antecesores es 
la propiedad de la marca; la coal osa as 
representada para distinguir tabaooaar 
nufacturado, aplicándola por medie-da
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etiquetas de diferente? tamaños y coto* 
m , »  los paquetee y caja? que contienen 
el producto

Peblicado el aviso respectivo en el 
periódico oficial «La Gaceta», coo/orme 
)o dispone el artiuio 10 de la Les de 
Marcas de Fábrica; oído el parecer favo 
/•ble del Fiscal General de dacieda; y

Considerando: que con la solicitud de 
referencia se han acoApsftudo en debida 
forma loa documentos y constancia de 
haberse enterad® pr Ij Oaja Nacional, }* 
sema de cincuenta pesos plata, po>- im 
puesto de registro, conforme lo disponen 
log artículos 69 y 14, respectivamente, 
feto ley antes citada; por tanto, el Pre 
«ta to  de la República 

a c u e r d a :
Declarar, sin perjuicio de los derechos 

de tercero, y bajo la exclusiva responsa 
bílidad del peticionario, que la «British' 
American Tobacco Company, Limited», 
después de haberse llenado los requisitos

los artículos 69 y 14. respectivamente, 
de la le? antes citada: por tanto el Pre 
dente de la República

a c u e r d a :
Declarar, sin perjuicio de los derechos 

de tercero, y bajo la exclusiva responsa
bilidad del petich nario. que «The Brad 
ford Dyers’ Association. Limited», des* 
pués de haberse llenado los requisitos 
Urales, se ha reservado sus derechos de 
propietaria, durante diez flBos, de la mar 
ca de fábrica de que se ha hecho men
ción; debiendo hacerse la inscripción 
correspon Jiente en el Libro de Registro 
de Marcas de Fábrica y Patentes de In 
vención que se lleva en la Secretaría de 
Fomento, y devolverse un ejemplar de 
los presentados de la marca, con cons
tancia de ser idéntico a los jjoe se han 
depositado en virtud del presente acuer
do —Comuniqúese,

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

létales, se ha reservado sus derechos de j ;ho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
propietaria, durante diez aflea, de ia mar «cultura.
ca de fábrica de que se ha hecho men
ción; debiendo hacerse la inscripción co- 
respondiente en el L ibio de Registro de 
Marcas de Fábrica y Patentes de Inven
ción qu® se lleva en la Secretaría de 
Fomento y devolverse un ejemplar de 
loa presentados de la marca con cons 
Hacia de ser idéntico a los que se han 
depositado en virtud d' l̂ presente acuer
do.-Comuniqúese.

L ó p e z  G.
£) Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tor*

Marcial Lagos.

Marcial Lagon.

Tegucigalpa, 19 de junio de 1923 
Vista la solicitud que el 9 diciembre del 

afio pasado elevó al Poder Ejecutivo el 
abogado don José María Casco, como re
presentante de la «British-American To
bacco Company, Limited», de Wesmins 
ter House, 7, Millhank, Londres, S. 
W. Inglaterra, manufactureros de tabaco, 
en que pide el registro y depósito la 
marca inscrita en dicha nación con el N9 
295.259, el 8 de agosto de 1907» consis 
tente en una etiqueta recfc-tngular dividi
da en tres partes, de las que, en la de 

|ia izquierda aparece una banda curva 
sobre ella laa palabrasTegucigalpa, 19 de junio de 1923. jy escritas sobre ella laa palabras dis 

Vista la solicitud que el 2 de noviem-¡ ür.tivas “ The Carnet” , e inmediata 
bre de) afio pasado elevó al Poder Ejeeu-1 debajo ,dc Ia ,dos
tito el Abogado don : José María Casco.
como representante de «The Bradford 
Diera’ Associ&tion. Limited», de 39, Well 
8treet, Bradford, Yorkshire, Inglaterra, 
en qee pide el rogistro y depósito de la 
narco inscrita en dicha nación el 9 de 
noviembre de 1920, bajo la clase 34 y 
coa el NO 403.836, con relación a tejidos 
fe lana y estambres de pelo (cerda)» y 
el 19 de julio anterior, bajo la clase 24 
j  con el N? 26.091, con respecto a piezas 
fe género de algodón tenidos; consisten 
te es un sello rojo, vaciado, eo medio 
fel cosí se lee el monograma «B D A» 
mcrítorooo letras vaciadas que tienen la 
porte superior negra y blancos los lados, 
circundado por una línea negra alrede
dor fe  la que se lee-. «The Bradford 
Dyera* Association Limited* England* 
estrilo todo con letras blancas. Dicha 
Bates la usa su representada comun
mente en los colores expresados, pero 
Habida se usa en diferentes combina
ciones de colores y tamaños, y se aplica 
a los productos por atedio de etiquetas.

rectas sobre las que se coloca la des
cripción de los artículos; sobre estas 
dos bandas se ve la representación de 
la Esfinge y encima del pedestal que la 
sostiene la palabra “ Sphiox” ; en la par
te iofdrior de esta porción de la etiqueta 
se halla escrito el nombre y dirección de 
los duefios anteriores de la marca, así: 
“ Lambert & Butler, Englan” ; en la par* 
te del medio está la fiígura de La Esfla 
ge y sobre el pedestal que la sostiene la 
palabra “Sphinx” , hallándose en el blan
co el reato de esta porción para poner en 
ella las medallas obtenidas por ios pro
ductos; la porción de la derecha tiene 
la representación de un hombre en una 
pieza de estudio, .e o  actitud de llenar 
una pipa, a los pícá del cual aparece una 
estrofa de Ben Jotaon a’ Abel Druggr.

Dicha marca la us\ su representada, 
en diferentes tamaños y colores, por me 
dio de etiquetas que se aphean a las cajas 
que contienen el tabaco manufacturado 
oue con ella distingue.

Publicado el aviso respectivo en el

de la !pv  note* citada; nor tanto, el Pre
sidente de la República 

ACUERDA:
Declarar, sin perjuicio de los derechos 

de tercero, y bajo ls  exclusiva responsa
bilidad dei peticionario, que la ‘ ‘British' 
American Tobacco Compaoy. Limited'', 
después de haberse llena lo los requisi
tos legales, ao ha reservado sus derechos 
de propietaria, dorante diez años, de la 
marca de fábrica de que se ha hecho 
mención; debiendo hacerse la inscripción 
correspondiente en el Libro do Registro 
de Mareta de Fábrica y Patentes de lo  
vención que se lleva en l i Secretaría do 
Fomento, y devolverse un ejemplar de 
los presentados de la marca, con constan
cia de ser idéntico a loa que se han depO" 
sitado en virtud del presente acuerdo.— 
Comuniqúese.

López G.
£1 Secretario de Estado eo el Despacho 

dé Fomento, Obras Púb icas y Agrien!'
tU Y A ,

Marcial Lago*.

R V I 9 Q 8

El infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
Despachode Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice:—«Registro y 
Depósito de una marca —S. P. R —Como apo
derado de la “ WilllamGossage & Sons, Limi
ted", manufactureros domiciliados en Widues, 
Lancashlre, Inglaterra, vengo a pediros el re
gistro y depósito de la marca inscrita en dicha 
nación con el N* 380.307, consistente en la re
presentación de n o  mago escudrinando el cielo 
por medio de un telescopio colocado sobre un 
trípode, debajo dei cual se lee la palabra 
‘ •Magicai” , la que usa 
rol representada p a r a  
distinguir velas, jabón 
ordinario, detergentes, 
aceites para Iluminar, 
calentar y lubricar, fóa 
foros, almidón, atul y 
tiras preparaciones usa
das para lavar y  aplan
char, aplicándola sobre 
los paquetes /,* demás 
envases que contienen 
Joi productos, directamente sobre ellos o  por 
medio de etiquetas que se fijan a los mismos. 
AeompsOo: e l poder, para que se /asoné; el 
oontrato de agencia; el clisé y dies ejemplares 
de la representación de la marca; os su plise 
que, previos los trám ite*de ley, mandéis haeer 
el registro y depósito dei oseo.—Tégeeigaipa, 
18 de ju lio  de 1M3.—José Maris Oaaeo» Le 
que se pone en conocimiento del pdblteo para 
los fines de ley —Tegucigalpa, lt de mayo de 
1923.

H a s c i a l  L a s o s .

M A G IC A L

Publicado el aviso respectivo en ei pe* i periódico oficial «La Gaceta»,conforme lo 
riódioo oficial «La Gaceta» conformo, lo I dispone el articulo 10 de la Ley de Mar 
¿¿apone ei artículo 10 de ia Ley de Mar*; cae de Fábrica; oído el parecer favorable
cas de Fábrica; oido el parecer favorable del Fiscal General de Hacienda; y 
fef Fiscal General de Hacienda; y Considerando: que con la solicitud deí

Considerando.- que cou la ¿olicituJ de referencia se han acompañado en debida! 
referencia se han acompañado en debida ,forma loa documentos y constancia de! 
{orna ios documentos y constancia de haberse enterado en la Caja Nacional, la 
haberte enterado ec la Caja Nacional, la suma de cincuenta pesos plata, por im* ; 
sosu fe  cincuenta pesos piata, por im_ puesto de registro, conforme ¿o disponen ¡ 
peesto de registro, conforme lo disponen los artículos 69 y 14, respectivamente, 1

Ei infrascrito, Secretario de Sitado en «I 
Despacho de Fomento. Obras Públicas y A gri
cultura, hace saber: que en esta fecha ee ha 
admitido la solicitud que dice: «Registro y de
pósito de una marca.—S P B.—Como apode
rado de la "W iM am  Gossage A  Sons, Lim ited" 
manufactureros, domiciliados en Widues, Eme 
cashire, Inglaterra, vengo a  pediros el regí—ro 
y depósito de la maros inscrita «n dicha nacida 
con ei NP Jfe.MS el 6 de m ano de ial8, coñete- 
tem e en la representación del tom o que en-
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rro'.'ia «'■ cable d -1 ancla d e l} »  vapore», de 
bajo d<*l cual se lee la palabra Capstan ’, 
la que usa rrl representada 
para distlrgulr jabón común, 
detergentes, a lm idór, azul y 
otras preparaciones emplea 
das para lavar y aplanchar, 
aplicándola directamente so 
bre los envases o  paquetes 
que contienen los productos o por medio de 
etiquetas que se les  agregan. Acompaño: el 
poder y el certificado de registro, para que se 
razonen: el contrato de agencia: diez ejempla
res de la representación de la marca y el clisé: 
y os auplloo que, previos los trámites de ley, 
mandéis hacer el registro y depósito del caso — 
Tegueigalpa, 16 de ju lio  de 1923 —José María 
Gaseo.* Ls que se pone en conocimiento del 
público para los tiñes de ley.—Teguclgalpa, 16 
de ju lio  de 19*23

Marcial Lagos

£1 infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fom ento, Obras Públicas y Agri
cultura. hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: «Registro y de
pósito de una marca.—:s. P. E.—Como apode
rado de A. O. Spalding A Bros, corporación 
organizada conform e a las leyes del -Estado de 
New Jersey y que tiene su domicilio y el asien
to  principal de sus negocios en 126 123 Nassau 
8 t-, barrio de Manhattan, New York. Estado 
de New York U. S. A., vengo a pediros el re
gistro y depósito de la marca inscrita en dicha 
naoión con el No >16 738, el 15 de octubre de 
1901, consistente en la representación de una 
palotada base-ball y el nombre da «Snalding»,

presentado a su Despacho la solicitud que dice: 
«Registroy depósito de una marca.—Supremo 
Poder Ejecutivo --Como apoderado de la Wi- 
lllara Gossage A Sons. Limited manufactura
ros domiciliados en Widnes. Lancashire, In
glaterra, vengo a pediros el registro y depósito 
Je la marca inscrita en dicha nación con el 
N* 386 453, el 26 de febrero de 1919. consistente 
en la represención de la rueda de un timón de 
barco, debajo de la ¿ual ae lee «Whealv. la que 
usa mi representada para 
distinguir velas, jabón or
dinario, detergentes, almi
dón, azul y otras prepara 
clones que se emp can e 
el la v a d o  » aplanchado, 
aplicándola directamente 
sobre los paquetes y demás 
envases que contienen los 
productos, o  por medio de 
etiquetas que se fijan a los 
mismos. Acompaño el po 
der, el certificado de rtgis- W M Í P i  
tro, el contrato de agencia, 
diez ejemplares de la marca y el clisé: y os su

se hace saber al público para los efectos 4st 
articulo 2.322 del Código Civil.—Tegudgalyi, 
25 de abril de 1923
22 Alonso V GAlvk

El suscrito. Administrador de Rentas de ea 
te departamento, hace saber: que anta esta 
oficina 6e han presentado los señores Docto 
J. Cecilio Funes, Ingeniero Daniel Rápalo fia- 
grác, Profesor José Lez Mejía, Bernarda 1% 
de Rodríguez, Cornelia Paz, Natividad da Oa
lero, Clara Rodríguez. Ctlemádc Leiva,Teodo
ro O. Funes, Emilio Delgado, Manuel Mama- 
no, Andrés Barahona y Emilio Esculo P., to
dos mayores de edad y de este vecindario, de
nunciando como nacional una taja de termo 

i llamado «El Porvenir*, sita al Noreste do atol 
¡ ciudad, como de doce a quince mañanas de 
exteoslón, comprendidas entre el camino ds 

■ Cancique, desde La Peña hasta la esquina ds 
; la casa de Francisco Mejía J. y de aquí por

Marcial Lagos.

_  ! calle abajo hasta el puente de roacléra sobra
pilco que, previos los trámites de ley, mandéis • Oececapa, siguiendo el curso de este río
hacer ei registro y depósito del caso.—Tegucí 1 aguas arriba hasta llegar a La Peña referida, 
galpa, 16 de Julio de 1923.-J o s é  María Casco.» > Cl,>08 límites son: al Norte, terreno La Ss- 
Lo que se pone en conocimiento del público peranza, ne Magdalena de Carrasco: al Sur y 
para los efecto» legales correspondientes.—T e- i Críente, ti rreno Nacionul: y al Oeste, también 
gucigalpa, 16 d« julio de 1923. terreno nacional. Dentro de dicho Io:e de te

rreno tienen los denunciantes sus propiedades 
raíces poseídas desde hace mucho tiempo, sin

; --------------------------------------------------------------------- j interrupción, pacífica y tranquilamente. Lo
| El infrascrito- Registrador de la Propie iad 1 que se pone en conocimiento del público para 
j de este departamento, hace saber: que ci d ía 1 los afectos do ley.—Santa Bárbara. IR de junio 
; de hoy, a las dos de la tarde, se ha presentado,: de 1923
i para su inscripción en este Registro, la prime- 1 4—9 Kkknando P. Orvallos.
: ra copia de una escritura pública, que con fe j _____________________________________________
¡ cha once del mes en curso, autorizó en e*ta| El suscrito, Administrador de Rentas de «toe 
■ ciudad el Notario Público, Abogado don Juan departamento, hace saber: que ante esta Ad- 
¡J . Villeda. en la que consta, que la señora | mlnistraclón se ha presentado el Síndico Mu* 
I Efigeni& Santos de Hernández, mayor de edad ,; mcipal de esta ciudad, Otilio Enamorado, da- 
I de oficios domésticos y de este vecindario, Inundando como nacional una faja de terrena 
1 vende a don Casimiro Aguilar, también mayor ‘ ‘Potrero” , sita eu esta jurisdicción,
: de edad, labrador y del mismo vecindario, por | compuesta de cinco caballerías, más o menos, y 
ia suma de ciento sesc-ntiséis pesos plata, un cuyos límites son: al Norte, terreno nacional

escrito sobre ella; la cual usa mi representada 
para distinguir: Implementos, aparatos y a rtí
culos empleados en los juegos de base-ball, 
tennis, polo, hokey, croquet, ballestería, golfo, 
golfo cautivo, foot-ball, basket-ball, pelotas de 
mano, pelotas de presión, boxeo, salto, tejes, 
martillos atléticos de bola, bolas de lanzamien
to, saltos de altura yjnatación; aparatos para 
gimnasia y artículos para ejercicios, incluyendo 
pelotas para golpear, clubs indios, palanquetas 
de gimnasia, varas, argollas para ejercicios, 
mazas, toboganes, zapatos para andar sobre la 
nieve y skis, aplicándola directamente sobre 
los artículos o fijando a éstos una etiqueta en 
la que aparece la representación de la misma. 
Aoompaño el poder; el certificado de registro; i 
diez ejemplares de la marca; el contrato dej 
agencia y el clisé; y os suplico que, previos los ¡ 
trámites de ley, mandéis hacer el registro y ¡ 
depósito del caso.—Tegudgalps, 16 de julio de 
1923 —José María Casco.» Lo que se pone en 
conocimiento del público para los fines de ley — 
Tegucigalpa, 16 de ju lio  de 19EL

Mar cia l  Lagos

¡ derech > prolndíviso, equivalente a la terc ra 
i parte, eu uu terreno como de nueve rnanza- 
i ñas de extensión, con señalamientos de cerco, 
de zanjo y de brotón, situado en ia montaña 
«Sumpul», de esta jurisdicción, que hubo por 
herencia intestada de su padre Julián Santos 
y tiene por límites: a) Norte, con terreno de 
la sucesión de don Gregorio Santos; al Sur. 
terrenos de Casimiro Aguilar, Encarnación 
Castañeda y de Juan López; al Oriente, terre
no de José María Santos Brito; y al Poniente, 
terreno de Domingo Corado. Y  no habiendo 
antecedente Inscrito se hace saber al público 
para los flhes de ley.—Ocofcepeque, 17 de abril 
de 1923.
23 A ntonio M. R osa.

El Infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y  A gri
cultura. hace saber: que en esta fechase ha

El infrascrito, Registrad ir de la Propiedad 
de este departamento, hatoi constar: que el día 
de hoy se ha presentado una escritura pública, 
autorizada en el pueblo de La Venta, ante el 
Juez de Paz don Moisés Navas, por la que 
Antonio Avila vende un terreno a doña María 
de Jesús Avila, por el precio de setentidneo 
pesos plata, terreno situado en el punto llama - 
do La Roca, al Sur, de cuatro manzanas de ex
tensión más o menos, acotado con cerco de ma
dera y zanjo; dentro de! terreno está una casa 
cubierta de tejas, paredes de estacón, de seis 
varas de largo por cinco de ancho, con dos cae 
dlzes de dos varas y media de ancho cada uno, 
y  está lindado todo: al Este, casa y solar de 
Trinidad Espinosa; carretera de por ipedio; al 
Poniente, trabajo de Juan Angel Ramírez: al 
Norte, trabajos de Juan Alonzo; y ai Sur, tra
bajos de Trinidad Espinosa, medianería de por 
medio. Y r o habiendo antecedente inscrito

llamado “ Galeras o  Hato Viejo” , denunciado 
por José L. Mejia y otros; a) Este, terreno ds 
doña Magdalena de Carrasco, terreno nacióos! 
denunciado por Daniel Rápalo Bográo y otros; 
y terrenos ejidales de Junilagua y Bancos ds 
este municipio; al Sur, terrenos de Justlnlaas 
Tróchez, llamado‘ El Zapote”  y ejidos de este 
municipio llamados “ Tencoa” ; y al Oeste, te
rrenos de la sucesión de Juan Vldaurreta y si 
río Ulúa. Dicho terreno es propio para ortRfi- 
za de ganado y la denuncia la hace en nombre 
de esta Corporación Municipal para oomple- 
mentar los ejidos del municipio que repre
senta. Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos legales.—Santabárba
ra, 16 de junio de 1023.
4—9 Fernando P. Csvallos’

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Islas de la Bahía, 
hace saber: que en sentencia dictada por ene 
Juzgado, el veintiuno óe abril de mil noveotto 
tos veintitrés, se le concedió a Pal mentón Qs- 
redon Rich, la posesión efectiva de la bereade 
ab- intestada de los bienes que a su muerte de
jaron sus padres John y Julián Aun Rich, ala 
perjuicio de otros herederos de igualo mejor 
derecho. Lo que se pone en conocimiento del 
público para los fines de ley.—Roatán, Wde 
junio de 1923.
5—23 Carlos HrrnAndrz, tota

Ttp. Naolonal. — Avenida Qervaetee
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